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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 650 

Proceso Verbal Sumario –Pertenencia 

 Demandante Raúl Antonio Castrillón Quintero 

Demandado Carolina Castrillón Cardona 

Radicado 05 679 40 89 001 2023 00714 00 

Asunto 
Requiere apoderado parte demandante so 

pena desistimiento tácito 

 

Conforme a lo establecido en el Articulo 317 del Código General del Proceso, el 

Juzgado requiere a la abogada Leidy Lorena Montoya Vélez, quien actúa como 

apoderada de la parte demandante al interior del presente proceso declarativo, 

con el fin de que cumpla lo ordenado por este juzgado en auto del 11 de enero de 

2024, en sus numerales quinto y sexto.  

 

Es decir, instalar una valla o aviso en el predio objeto de usucapión y proceder 

con la inscripción de la demanda sobre el predio con matrícula 023-7651 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara – Antioquia, 

atendiendo lo estipulado en el artículo 375, numeral 6° del Código General del 

Proceso. En tanto, el oficio No. 097 se remitió por parte de esta judicatura a la 

abogada demandante para su diligenciamiento el día 24 de enero de 2024.  

 

En consecuencia, se hace necesario dar aplicación a lo dispuesto por el artículo 

antes mencionado, a fin de que se continúe con el respectivo trámite del proceso; 

por tanto, se requerirá a la parte interesada, a fin de que proceda a cumplir las 

cargas referidas, otorgando un término de 30 días, so pena de estructurarse el 

desistimiento tácito. En tanto, no quedan pendientes actuaciones frente al 

perfeccionamiento de medidas cautelares por parte del Despacho. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la abogada Leidy Lorena Montoya Vélez con el fin de 

que proceda a instalar una valla o aviso en el predio objeto de usucapión y 

proceder con la inscripción de la demanda sobre el predio con matrícula 023-

7651.  

 

SEGUNDO: Se le otorga el termino de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente auto para que proceda a cumplir lo ordenado en el 
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numeral primero, so pena de estructurarse desistimiento tácito contemplado en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notifíquese el presente auto por estados y manténgase el proceso 

en secretaría por treinta (30) días. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ 

 

 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 050, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
17 del mes de abril de 2024. 
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